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                  BANCARIA 
           LA PAZ - BOLIVIA 
 

CONCURSO DE INVESTIGACIÓN HISTÓRICA  
VIDEO CLIPS POR EL DÍA DE LA REIVINDICACIÓN MARÍTIMA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Educación Bancaria, a través de la Dirección General, la Dirección 
Académica y los docentes del Área de Ciencias Sociales, con la finalidad de 

impulsar la investigación, el conocimiento histórico y patrimonial, así como el arte y 
la comunicación tecnológica sobre los hechos vinculados a la invasión marítima 

del territorio nacional, convoca al Concurso de Investigación Histórica 
mediante la elaboración de videoclips, en conmemoración del Día de la 

Reivindicación Marítima. 

OBJETIVOS DEL CONCURSO 

En el marco de la investigación histórica, artística, cultural y de comunicación 
tecnológica, se establecen los siguientes objetivos: 

a) Enriquecer el patrimonio bibliográfico y documental con contenidos históricos 
sobre los procesos y hechos acaecidos en Bolivia durante el siglo XIX, 
revitalizando la memoria histórica mediante la exposición de trabajos de 
investigación y creación de estudiantes del Nivel Primario Superior y Secundario. 

b) Documentar, comprender y poner en valor el patrimonio cultural marítimo en la 
actualidad, utilizando redes sociales y herramientas tecnológicas de comunicación. 

c) Fortalecer la conciencia y el valor cívico-patriótico en defensa y reivindicación 
de nuestro mar como parte del territorio nacional, en estudiantes del Instituto de 
Educación Bancaria y en la población en general. 

BASES 

LUGAR 

Instituto de Educación Bancaria. 

FECHAS DEL EVENTO 

Los trabajos serán recibidos a partir del viernes 6 de marzo, hasta el miércoles 18 
de marzo a horas 12:00 pm, impostergablemente, a través del WhatsApp 
personal de los docentes del Área de Ciencias Sociales. 

 



MODALIDAD 

Virtual. 

1. DE LAS INSCRIPCIONES 

Las inscripciones estarán abiertas desde el lunes 2 de marzo hasta el jueves 5 de 
marzo de 2026. 
Los estudiantes deberán llenar el formulario de inscripción habilitado en Google 
Forms. 

2. DE LAS CATEGORÍAS 

Se establecen tres categorías: 

a) Primaria Superior (5° y 6°). 
b) Secundaria (1°, 2° y 3°). 
c) Secundaria (4°, 5° y 6°). 

3. DE LOS PARTICIPANTES 

• Podrán participar estudiantes debidamente inscritos en el Instituto de 
Educación Bancaria (IDEB). 

• La participación será grupal, conformada por equipos de 8 a 10 estudiantes 
del mismo curso. 

4. DE LOS TRABAJOS 

a) Los estudiantes deberán crear un videoclip utilizando aplicaciones como TikTok, 
Canva, CapCut u otras herramientas digitales similares. 

b) La duración del video no deberá exceder los 2 minutos. 

5. DE LAS TEMÁTICAS 

Las temáticas a desarrollar son las siguientes: 

a) El patrimonio cultural monumental marítimo (momentos históricos, 
monumentos, espacios públicos, expresiones artísticas, conjuntos arquitectónicos 
y paisajes culturales). 

b) El patrimonio cultural arqueológico marítimo (sitios arqueológicos relevantes o 
poco reconocidos). 

c) La evolución cronológica de los acontecimientos históricos desde la invasión del 
Litoral Boliviano hasta la actualidad. 



6. DE LOS PREMIOS Y LA PREMIACIÓN 

Se otorgarán premios a los tres primeros lugares de cada categoría. 

El acto de premiación se llevará a cabo en instalaciones del Instituto de Educación 
Bancaria, con la participación de autoridades, padres de familia, estudiantes e 
invitados en general, el día 23 de marzo. 

7. DE LA PUBLICACIÓN 

La Comisión Pedagógica realizará la revisión, edición y publicación de los trabajos 
ganadores, así como su difusión y presentación a la comunidad educativa y a la 
población paceña en general. 

8. DEL JURADO CALIFICADOR 

El jurado estará conformado por profesionales especialistas en el área de 
Comunicación Social. 

El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por el 
jurado calificador. 

9. OTRAS CONSIDERACIONES 

• Los participantes no podrán ejercer ningún tipo de presión, por ningún 
medio de comunicación, respecto a la publicación del fallo del jurado. 

• En caso de verificarse plagio, se aplicarán las sanciones establecidas en la 
Ley 1322 (Ley de Derechos de Autor). 

 

Lic. Erika Loaiza Cáceres 
DIRECTORA GENERAL IDEB 

 
 
  

Lic. Mabel Lira Velásquez 
DIRECTORA ACADÉMICA IDEB  

 
 
 
 

Contacto e informes: 
Maestros de Ciencias Sociales. 
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